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111. Solicitudes

a) Las solicitudes deb..... rán formularse por triplicad\} y necesana·
mente en impresos oficia1cs, que se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información. Iniciativas v Reclamaciones del l\.1inisterio de
Educación v Ciencia. t·aBe Alcalá. 34. 28071 Madrid, v en las Direccio
nes Provinciales u Oficinas de EducaClón v Ciencia..

1,) L:ls solicitudes se enviarán directamente al Registro d...-I Dep:uta
mento. paseo del Prado. 28. 28071 \ladrid, o se utilizarán los medios a
que dd dnccho al art!culu 6(, de la Ley de Procedimientp ,-\dminis
tratl vo

1') A la solicitud ':c acampanará la siguiente dOLumentación:

l. Fotocopia compulsada del documento nacional de idcnt¡¡jaJ.
_ Certificado académico de estudios (original o fotocopia compul

sada uel mismo) en el que consten las calificaciones obteoi(13.s en cadz
:lSlgnatura, con especiticación cid curso y convocatoria 1.'11 qU(' CUeror
aprobadas_ .

3. Cel1ificado médico oficial (original y fotocopi[l). que acr.....dite que
el intl'rcsado no padece enfermedad infectocontagiosa ni ddccto físicc
o p..,iqUicu que le im'apaeitl' para la actividad a realizar.

-l. Tres fotogratias tamJr'lO carné.
). Escnto redactado p()r el interesado en lengua ing!l:sa eXp1ic<:ll1dc

los m"ti\ os que le inducen a so]icit:.lr la plaza.
/). Los solicitan le.., que sean l"unciün:lrios púhlico" ,\cbl'rjn :lmmpa

ñar l.'!Jmpromiso dt' soliCItud de senicios espl'cia1es [artícuiL) 29
ap:nlJdu 2. a). de b 1.,·y 30/1 GS-+, de 2 de agosto, de :'001t'diJas p:lr:¡ 1:
Refurma ,f.: la Funciótl Públic:J]. caso de scrks 'hljudicadl) un p,lesl.;:, dI
Au\i1iar dl' C'on\,'rsa.;:ión.

Cualquier Olrl) ducumentu qu<: pueda apoyar la petición que Sl

!(mmJla. Incluida la e\~x'ricncia docente.

Los solicitantes se[',alarán por orden de preferencia tres dcmarcac:o
nes uL1tkmll'as en ¡rhnJa.

RE5.,DLCC/ON de 6 de noviembre de 1990. de la SeCfctan'a
Genera! Técnica, por la que se conl'Ocan cinen pta=as dc
Auxiliares de Com'ersaClón de Lengua Esparlofa en Cefllros
Docentes de Grado .\fedio en Irlanda.
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En aplic<lción dd Convenio de Cooperación Cultural entre España e
Irlanda.

Esta Secretaria Gener:ll T0cnica 1m resuc!to hacer pública la conVt1ca
taria para la selc'cción de CInco pluas dc-\uxiliares de ConversacIón de
Lengua Espanola en Centros Doel'ntes de Grado Medio en Irlanda
durante cl curso 1991 1992, de acuerdo con las sIguIentes normas:

I. Régimen

Los Auxiliares de Con\'ersaeión dc Lengua Española serán adscritos
por las autoridades irlandesas a un Centro de Enseñanza Secundana y
deberán ímpartir, baJO la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de conversación durante el curso académiCO
1991j1992 (1 de octubre de 1991 al 31 de mayo de 1992). Deberán
también mostrarse propicios en su Centro de destino a participar eoJas.
actividades culturales de éste, procurando, en todo caso, promover el
interés de dicho Centro en establecer vínculos e intercambios de
Profesores y alumnos con Centros españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Centro de
destino la suma de 2.583 libras irlandesas por el periodo que cubre el
curso academico. en p:lgas mensuales, a contar de I de octubre de 199 r.
Dado que en Irlanda la asistencia médica a los Auxiliares espanolcs
queda supeditada a decisiones individualizadas de las Delegaciones
Locales de Sanidad. no puede garantizarse «a priori» la prestación de
dicho servicio. En consecuencia se aconseja a los interesados que se
provean de una póliza de seguro médico que cubra el período completo
de estancia. de no variar antes la normativa irlandesa aplicable. Los
gastos de desplazamiento a Irlanda y regreso correrán a cargo del
Auxiliar. '

11. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad espanola y
acrediten alguna de las siguientes condiciones: I

a) Scr estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología (}
Filosofía y Letras. Sección de Filología en la especialidad de Filologia
Inglcsa. '

h) Scr licenciado en las Facultades y especialidades citadas.

-\demás los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplidus veinte años y no pasar de treinta en la techa de
publicación en 1.'1 «Boletín Ofictal de! Estad(»~ tiL' la presente connxa
tona.

"l No haber desempl.'ñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Con\...:rsación en p<lises de lengua ingl<;sa.

1 Los candIdatO'; varones no deberán estar sujetos al servicio
milttar durante el pcrlodo dc ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Con vlTsación.

v. Selección y nombramic!llo

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de Conversación se realizará por la Subdirección General de Coopera
ción Intl~rnacional del :'vlinistclio de Educación \' Ci('ncia \' se tendrá en
cuenta a los efectos de selección de los candidatos: '

a) La calificación académica global.
bJ La calificación de la asignatura de Lengua y Literatura Española.
e) La Gl.1iticación del idioma ingks.
d) La experiencia docente. si la hubiere.
e) Otros méritos alegados por el soliC'ltante como cursos, títulos de

idiomas. tesis doctorales. trabajos de investigación. etc.

La lista de adjudicación de los nomhran1ll;:ntos se hará pública en el
«Boletín Oficial del EstadQ)).

Las autoridades norteamericanas competentes comunicarán dirccta
mente: el destino que se les adjudique a Jos aspirantes que resulten
selccclOnaJos. La no aceptación de! destino adjudicado implicará la
renuncia a la plaza.

En el caso de imposible aceptación por parte del candidato seleccio
nado de la plaza adjudIcada. el escrito de renuncia deberá enviarse, en
un plazo nüximo de quince días. a la Subdirección General di:
Cooperación InternacionaL paseo del Prado, 28. segunda planta. 23071
Madrid.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento) efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 1990.~EI Secretario general técnico. Juan

A. Gimeno Ullastres.

Sr. Subdirector general de Cooperación InternacionaL

IV. P/a::o de admisión
El plazo de prescntación de las solicitudes v documentación com

pleta es de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día
slguicnte a la publicación de la presente convoc3lOria en el «Boletín
Oficial del EstadO)).

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentación presentada, durante el curso 1991/1992. Concluido este
periodo dicha documentación será destruida.

con derecho a una habitación individual. Los gastos de desplazamIento
¡j Nueva York y regreso correrán a cargo del :\uxi¡iar.

JI. CandIdatos
Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y

',Kh'dilcn alguna dI.' las siguientes condiciones:

a) Ser licenciado en Filología Inglesa.
b) S.:[ Profesor de Educación General Básica y en la especialidad de

Fiiología lnglc~a.

Además los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos veintidós años y no pasar de treinta en la fecha
de publicarión en el (Boletín Oficial del EstadO») de la presente
CtlIlVocatoría.

2. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al ser"icio
militar durante el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

111. Solicitudes
a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y necesaria

mente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, 28071 Madrid. y en las Direccio
nes Provinciales u Oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa
mento, paseo del Prado, 28, 28071 Madrid, o se utilizarán los medios a
que da derecho al artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

c) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. Certificado académico de estudios (original (1 fotocopia compul·

sada del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en cada
asignatura, con especificación del curso y convoca ..aria en que fueron
aprobadas.

3. Certificado médico oficial (ori~inal y fotocopia), que acredite que
el interesado no padece enfermedad mfectocontagiosa ni defecto fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné.
S. Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán acompa~

llar compromiso de solicitud de servicios especiales [artículo 29.
ap:u1ado 2, a), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública], caso de serles adjudicado un puesto de
Auxiliar de Conversación.

ó. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula. incluida Ia experiencia docente.
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IV. Plazo de admisión

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com
piCt3 es de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el .~Boletín
Oficial del Estado)}.

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentación presentada, durante el curso 1991/1992. Concluido este
período dicha documentación será destruida.

V. Selección y nombramiento
La adjudicación de Jos nombramientos para los puestos de Auxiliares

dC' Conversación se realizará por una Comisión t\lixta hispano~jrlandesa

que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y que lendrá en
cuenta a los efectos de selección de los candidatos:

a) La calificación académica global.
b) La calificación de la asignatura de Lengua) Literatura Española.
e) La calificación del idioma inglés.
d) Ln experiencia docente.
e) Otros méritos alegados por el solicitante como cursos. títulos de

idiomas. tesis doctorales, trabajos de investigación, etc.

La lista de adjudicación de los nombramientos se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las autoridades irlandesas competentes comunicanin directamente
el destino que se les adjudique a los aspirantes que resu1tfll seleccionn
dos. La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia a la
plaza.

En el caso de imposible aceptación por parte del candidato seleccio
nado de la plaza adjudicada, el escrito de renuncia deberá enviarse, en
un p13zo máximo de quince días, a las aUlOlidades educativas irlandesas
que hayan otorgado el nombramiento: Department of Education Marl
horough Stree1. Room 203 Dublin 1, y una copia de dicho escrito a la
Subdirección General de Cooperación Internacional. paseo del Prado.
28, segunda planta, 28071 Madrid.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-EI Secretario general técnico, Juan

A. Gimeno UlIastres.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1990, de la Secretaria
General Técnica, por la que se convocan 200 plazas de
Auxiliares de Conversación de Lengua Espa/lola en CenIros
Docentes de Grado .Hedio en el Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda de! Norte.

En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural entre España y
er Rei'no Unióo de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer pública la convoca
toria para la selección de 200 plazas de Auxiliares de C~nycrsación.de
Lengua Española en Centros Docentes de Grado MediO en el Remo
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte durante el curso
1991/1992. de acuerdo con las siguientes normas:

, 1. Régimen

Los Auxiliares de Conversación de Lengua Española serán adscritos
por las autoridades británicas a un Centro de Enseñanza Secundaria y
deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de conversación durante el curso académico
1991/1992 (l de septiembre de 1991 al 31 de julio de 1992). Deberán
también mostrarse propicios en su Centro de destino a participar en las
actividades culturales de éste, procurando, en todo caso, promover el

.iDterés de dicho Centro en establecer vínculos e intercambios de
Profesores y alumnos con Centros españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Centro de
destino la suma global de 3.970 libras esterlinas en pagas mensuales, por
la totalidad del curso académico, a contar de 1 de septiembre de 1991.
Los gastes de desplazamiento al Reino Unido y regreso corrcnin a cargo
del Auxiliar.

Dur~mt(' su estancia en el Reino Unido tendrán derecho a asistencia
lllc'dica gratuita. de acuerdo con la legislación de dicho país.

n. Candidatos
Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y

. acredIten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología o
Filosofía y Letras, Sección de Filologia en la especialidad de Filología
Inglesa

b) Ser licenciado en las Facultades \' especialidades citadas.
e) Scr estudiante de tercer curso de ias Escuelas de Formación del

Profesorado de Educación General Básica en el area Filológica (idioma
mglés).

d) Ser Profesor de Educación General Básica y en la especialidad
antes citada.

Ademjs los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Tener cumplidos veinte años Y' no pasar de treinta en la fecha de
pub\¡caci0n cn el «Bolelin Oficial del Estado» de la prcscnle convoca
toria.

2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
ConversaCión en países de lengua inglesa.

3. Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio
militar durante el periodo dt' ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

IJI. Solicitudes
al Las solicitudes deberán formularse por triplicado v necesaria

mente en impresos oficiales, que se facililarán gratuitamente en la
Sección de Información. Iniciativas v Reclamaciones del Ministerio de
EduGh-:ión \- Cienci<l, caBe Akalá. 34, 2807 j Madrid, \' en las Direccio·
nes Provinciales u Oficinas de Educación v Ciencia..

b) Las solicitudes se enviarán direClamcnte al Registro del Departa
mento, paseo de! Prado, 28. 28071 Madrid, o se utilizarán los medios él

que d¡¡ derecho JI articulo h6 de la Ln de Proccdimil.'ntoAdminis-
tra1ivo. -

c) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación'.

1. FotocopIa compulsada del documento naCiOnal de Identidad
2. Certificado academlco de- estudiOS (ongmal o fotocopIa compul

sada del mismo) cn el que cpnsten las calificaCiOnes obtenidas en cada
asignatura, con especificación del curso y convocatoria en que fueron
aprobadas.

3. Certificado mediCO oficial (original y fotocopia), que acn:dite que
el interesado no padece enfermedad infectocontagiosa ni defecto fisi>:o
o psíquico que le incapacile para la actIvidad a realizar.

4. Tres fotografias tam¡¡ño carne.
5. Escrito redactado por el interesado en lengua inglesa explicando

los motiv()s ljue le inducen a solicit<lf la plaza.
6, Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán ac.ompa·

ñar compromiso de solicitud de servicios especiales [artículo 29.
apartado 2. a), de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcion PúblJca], caso de series adjudicado un puesto de
Auxiliar de ConversaelOn..

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición que se
formula, incluida la experiencia docente.

Los solicitantes señalarán por orden de preferencia tres demarcacio
nes aeademicas en el Reino Unido.

IV. Plazo de admisión

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com
pleta es de cuarenta y cinco días naturales, conlados a partir del día
siguiente ,a la publicación de la presente convocatoria en el ~(Boletín

Oficial del Estado>~.

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentación presentada, durante el curso 1991/l992. Concluido este
período dicha documentación será destruida.

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de Conversación se realizará por una Comisión Mixta hispano-británica
que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y que tendrá en
cuenta a los efcctos de selección de los candidatos:

a) La calificación académica global.
b) La calificación de la asignatura de Lengua y Literatura Española.
c) La calificación del idioma inglés.
d) La experiencia docente.
e) Otros méritos alegados por el solicitante como cursos, títulos de

idiomas, tcsis doctorales. trabajos de investigación, etc.

La lista de adjudicación de los nombramientos se hará publica en el
«Boletín Oficial del EstadQ).' ,

Las autoridades británicas competentes comunicarán directamente el
destino quc se les adjudique a Jos aspirantes que resulten seleccionados.
La no accpwción del destino adjudicado implicará la renuncia a 1<.:1 plaza.

En d caso de imposible aceptación por parte del candidato seleccio
nado de la plaza adjudicada. el escrito de renuncia deberá enviarse. en
un plaw m,iximo de quince días, a las autoridades educativas británicas
que hayan otorgado el nombramiento: Central Bureau for Educational
Visits and Exchanges. SE'ymour Mews Housc. Seymour Mews. London
\\' IH 9PE. \' una cOpla dE' dIcho escrito a la Subdirección General de
Cooperacióñ InternacionaL paseo del Prado. 18, segunda planta, :2R071
Madrid. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de noviemhre de 1990.-EI Secretario general tecnico. Juan

A. Gimeno Ullastres.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.
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